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ADORNO PERSONAL 

5 DESCRIPCIÓN 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 

10 La presente invención se refiere a un adorno personal, previsto 

para poderse utilizar de múltiples maneras y según distintas aplicaciones. 

El objeto de la invención es proporcionar al mercado y público 

en general un adorno de uso personal, cuyas características estructurales son 

15 tales que posibilita múltiples posiciones y diferentes usos, manteniéndose en 

cualquiera de ellas según los deseos del usuario. 

20 

Una de las aplicaciones mas comunes del adorno, es su 

utilización como elemento de sujeción del pelo. 

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 

Se conocen numerosos y múltiples tipos de adornos, 

25 concretamente para sujetar el pelo, basados nonnalmente en pinzas, cintas, 

aros elásticos, etc., de manera que en cualquier caso las cintas deben ser 

convenientemente atadas para fonnar lazos o nudos, pero siempre SIn 

posibilidad de fonnar elementos con una u otra posición de sus partes. 

30 Igualmente cuando se trate de pinzas o elementos análogos, la 
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configuración y utilización de estos elementos es invariable, ocurriendo lo 

mismo con los aros elásticos o de goma. 

Se desconoce si existen o no elementos que constituyan 

5 adornos personales que puedan mantener una posición de las múltiples que 

puede adoptar. 

10 

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 

El adorno personal que se preconiza se constituye mediante una 

tira de tejido con la ornamentación externa que se desee, y con una 

configuración trapecial alargada, con un paso en sus extremos, en 

proximidad al borde que defme la base mayor del trapecio, de manera tal 

15 que a través de ese paso se introduce un elemento maleable, como puede ser 

un alambre, para permitir la deformación plástica del conjunto del elemento, 

sin recuperar su posición o forma inicial, por lo que el adorno que se puede 

formar con la comentada tira y el alambre en el interior, podrá adoptar 

cualquier forma, ya que si, por ejemplo, se trata de un lazo, podrá presentar 

20 un bucle con una orientación con infinitas posiciones diferentes respecto al 

otro bucle, presentar los extremos también con orientaciones según múltiples 

posiciones, etc., ya que el elemento alámbrico y maleable interior permite 

mantener el adorno en la posición deseada y elegida por el propio usuario. 

25 

30 

Evidentemente el adorno podrá tener mayor o menor longitud, 

mayor o menor anchura, etc., y estar constituido en un tejido u otro, para 

constituir un adorno, como por ejemplo para la sujeción del pelo, un adorno 

para su aplicación como muñequera, como tobillera, etc. 

El tejido será preferentemente de algodón al 100%, sm 
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descartar otro tipo de tejido, resultando siempre una cinta o tira resistente, 

utilizable como elemento de sujeción para el pelo, como elemento de adorno 

en la mufieca, para sujeción de una gorra, etc., ya que puede ocupar 

múltiples posiciones estables en su utilización y en virtud del elemento 

5 alámbrico que incorpora interiormente ofrecerá mas sujeción que otras 

cintas de pelo convencionales, permitiendo utilizar el adorno en cualquier 

posición y que se mantenga en ésta sin ningún problema, resistiendo 

movimientos bruscos, espontáneos, e incluso puede utilizarse bajo otros 

elementos, como pude ser un gorro, casco de moto, etc. 

10 

15 

Por último decir que el elemento alámbrico presenta sus 

extremos plegados hacia el interior para establecer extremos redondeados y 

carentes de zonas puntiagudas, evitando el rasgado de la tela, arañazos sobre 

el usuario, etc. 

También cabe destacar el hecho de que el paso para la 

introducción del elemento alámbrico estará realizado en uno de los extremos 

de la tira de tejido, que puede ser cerrada posteriormente mediante cosido, 

una vez introducido dicho elemento alámbrico, o bien mantenerse éste en su 

20 posición en el interior en virtud de que el paso está realizado ligeramente 

distanciado de lo que es el borde correspondiente alIado mayor del trapecio. 

25 

DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 

Para complementar la descripción que seguidamente se va a 

realizar y con objeto de ayudar a una mejor comprensión de las 

características del invento, de acuerdo con un ejemplo preferente de 

realización práctica del mismo, se acompaña como parte integrante de dicha 

30 descripción, un juego de dibujos en donde con carácter ilustrativo y no 
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limitativo, se ha representado lo siguiente: 

La figura 1.- Muestra una representación correspondiente a una 

vista en alzado longitudinal del adorno personal objeto de la invención. 

La figura 2.- Muestra una vista correspondiente a uno de los 

extremos del adorno representado en la figura anterior, en la fase de 

introducción del elemento alámbrico. 

10 La figura 3.- Muestra una vista en sección transversal del 

adorno constituido por la tira tubular de tejido y en el interior el elemento 

alámbrico. 

La figura 4.- Muestra una vista en perspectiva de la aplicación 

15 práctica del adorno, formando una especie de lazo. 

REALIZACIÓN PREFERENTE DE LA INVENCIÓN 

20 Como se puede ver en las figuras referidas, el adorno personal 

de la invención está constituido por una tira tubular de tejido (l) de 

configuración trapecial alargada, en uno de cuyos extremos se ha previsto un 

paso (2) para introducción de un elemento alámbrico (3) maleable, es decir 

que puede doblarse y desdoblarse cuantas veces se desee y mantener en la 

25 posición que se quiera la configuración adoptada por el doblez o dobleces. 

Los extremos de dicho elemento alámbrico (3) presentan un 

plegado hacia el interior determinando un extremo redondeado (4) en cada 

caso, para evitar la rotura y enganche del tejido (1), para evitar arafiazos 

30 sobre el usuario, etc. 
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De acuerdo con estas características, el adorno puede adoptar 

una configuración a modo de lazo (5), como se representa en la figura 4, en 

donde sus extremos o tramos extremos (6) quedan plegados en la posición 

5 que se desee, manteniéndose en esa posición sin variación, en virtud de la 

maleabilidad que tiene el alambre (3) que incorpora en el interior, es decir 

que con el adorno se pueden formar diferentes configuraciones, desde 

anudados extremos hasta lazos, configuraciones caprichosas, etc., y 

adaptarse a cualquier uso o aplicación, ya sea como sujetador de pelo, como 

10 muñequera, bajo un gorro, etc. 

15 

20 

Una forma preferente de obtener el adorno referido puede ser la 

siguiente: 

En primer lugar se corta una tela de forma hexagonal y regular, 

cuya longitud sea muy superior a su anchura, después se pliega 

longitudinalmente por el centro para formar una configuración trapecial, 

efectuándose el cosido perimetral, a excepción de un tramo extremo (2) que 

va a determinar el paso para el correspondiente alambre (3). 

Una vez realizado el cosido perimetral a excepción del tramo 

que determina el paso (2), se introduce el alambre (3), según se muestra en 

la figura 2, llevando a cabo mediante ese alambre (3) el empuje hacia fuera 

de las esquinas o extremos de la tira cosida (1), y darle la forma puntiaguda 

25 deseada, evitando que por sus extremos se pueda salir dicho elemento 

alámbrico (3) introducido en el interior. 

Posteriormente se lleva a cabo un planchado, aunque esta 

operación se realizará previamente a la introducción del alambre (3), de 

30 manera tal que una vez introducido éste, se puede llevar a cabo el cosido del 
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5 

paso (2), aunque indudablemente el alambre (3) puede quedar sujeto por sus 

extremos en el interior de la tela tubular (1), en virtud de que el paso (2) está 

realizado ligeramente distante del borde correspondiente a la base mayor de 

la configuración trapecial de dicha tela (1). 

 

7



REIVINDICACIONES 

1.- Adorno personal, que pudiendo ser utilizado como elemento 

de sujeción del pelo, como mufiequera, como tobillero o incluso bajo gorros 

5 y similares, se caracteriza porque se constituye mediante un cuerpo tubular 

de tela de configuración trapecial alargada, uno de cuyos extremos presenta 

un pequeño paso, en proximidad al borde correspondiente a la base mayor 

del trapecio, a través de cuyo paso se introduce y queda alojado en el interior 

un elemento alámbrico maleable que permite que la tela como adorno pueda 

10 presentar múltiples formas y configuraciones por dobleces y quiebros 

producidos en la maleabilidad del elemento alámbrico del interior. 

2.- Adorno personal, según reivindicación 1, caracterizado 

porque el elemento alámbrico interior que mantiene las formas de los 

15 distintos usos del adorno, presenta sus extremos plegados sobre si mismos 

para formar extremos redondeados que imposibilitan el deshilachado de la 

tela y arañazos sobre el usuario. 

3.- Adorno personal, según reivindicaciones anteriores, 

20 caracterizado porque la tela es preferentemente de algodón al 100%. 

25 

4.- Adorno personal, según reivindicaciones anteriores, 

caracterizado porque la tela presenta exteriormente cualquier tipo de 

ornamento o diseño en su estampado. 
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